
RDO. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO

1

2015-00324 EJECUTIVO JOSÉ LUIS CARDONA LÓPEZ CARLOS ALBEIRO VERA DEL RIO RECONOCE PERSONERIA - SEÑALA FECHA REMATE

20-sep-21

2

2018-00272 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F.K MARÍA ROSARIO TABARES VILLADA REQUIERE PAGADOR

20-sep-21

3

2019-00154 EJECUTIVO SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. JUAN FELIPE ARANGO ESCOBAR CORRE TRASLADO DE LQUIDACION

20-sep-21

4

2021-00270 EJECUTIVO BARNCO AGRARIO DE COLOMBIA WILSON TOBON MARULANDA TIENE NOTIFICADO POR AVISO

20-sep-21

5

2021-00132 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA ORLANDO DE JESÚS PATIÑO MONTOYA ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

20-sep-21

6

2021-00244 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA SANDRA BIBIANA RESTREPO LONDOÑO INCORPORA CITACIÓN AUTORIZA AVISO

20-sep-21

7

2021-00253 EJECUTIVO SANDRA MILENA GAVIRIA MARÍN WILLIAM VALENCIA VALENCIA NO TIENE POR NOTIFICADO

20-sep-21

8

2021-00256 EJECUTIVO CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA YHONATAN ESTIBEN JURADO SUAZA ACCEDE A SUSPENSION DEL PROCESO 

20-sep-21

9

2021-00259 EJECUTIVO YANETH EMILCEM ARISTIZABAL HOYOS SANDRA MARÍA BETANCUR ORDENA OFICIAR EPS 

20-sep-21
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10

2021-00292 EJECUTIVO COOPERATIVA FINANCIERA COOTRAFA JOSÉ JOAQUIN PEREZ ZUÑIGA INCORPORA ESCRITO

20-sep-21

11

2021-00294 EJECUTIVO FONDO DE EMPLEADOS ALMACENES EXITO NICOLAS ESTEBAN PATIÑO RAMÍREZ INCORPORA ESCRITO

20-sep-21

De conformidad con lo previsto en el artículo 295  del Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020  y para notificar a las partes de las anteriores decisiones

se fija el estdo el  día 21 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m. y se desfija en la misma fecha a las 5:00 p.m.
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